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OPERACIÓN SALIDA SEMANA SANTA
Recomendaciones 
 
 
LOS MÉDICOS DE FAMILIA RECUERDAN LOS RIESGOS DE CONDUCIR BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O MEDICAMENTOS Y LA NECESIDAD DE EMPLEAR LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD
 
         El consumo de alcohol unido a la toma de medicamentos está directamente asociado con gran parte de los siniestros 
 
         Los casos más graves, como salidas de vía y vuelcos, están directamente relacionados con la somnolencia y el cansancio del conductor

         El correcto uso de las medidas obligatorias de seguridad no sólo ayuda a salvar vidas sino a minimizar en gran medida las lesiones que se pueden producir en un accidente

 
Valladolid, 19 de marzo de 2007.- Durante las fechas de Semana Santa y con motivo del fuerte incremento de los desplazamientos en las carreteras de la Comunidad, se prevé un aumento de los accidentes de tráfico. Desde la Sociedad Castellano y Leonesa de Medicina de Familia y Comunitaria (socalemFYC) se recuerda el riesgo que representa conducir bajo los efectos del alcohol u otra drogas, así como bajo la ingesta de determinados fármacos.

De igual manera, insistimos en la necesidad del uso correcto de las medidas obligatorias de seguridad en los vehículos. “El uso del casco cuando se viaja en motocicleta, o del cinturón de seguridad en el caso de los turismos, no deben ser asumido sólo como una medida legal sino como auténticos elementos protectores, que pueden salvar vidas o minimizar las lesiones tras un accidente”, afirma la doctora Rosana del Amo.

Por lo que se refiere a los fármacos, hay que recordar la necesidad de prestar especial atención por sus efectos en la capacidad de conducción y por tratarse de tratamientos muy extendidos entre la población, el grupo de ansiolíticos, sedantes e hipnóticos, así como las antidepresivos. No menos importancia tienen otros grupos de uso muy común y que, en muchas ocasiones, se usa sin prescripción médica, como es el caso de algunos analgésicos, relajantes musculares que se emplean en problemas de lumbago, o antialérgicos que en muchos casos producen somnolencia.

Según la doctora Rosana del Amo es recomendable evitar la automedicación así como el consumo de alcohol en cualquier cantidad, especialmente cuando se está haciendo uso de estos fármacos. “En cualquier caso su médico de familia es el profesional que puede asesorarle sobre los posibles riesgos, y aconsejarle para que la medicación no se convierta en la causa indirecta de un problema para su salud o de la otra persona”. Por lo tanto, de forma previa a iniciar un viaje se recomienda consultar con un facultativo que le indicará la mejor manera de hacer frente a una medicación cuando se va a conducir y así evitar el incremento de riesgos en la carretera.

Las  recomendaciones básicas antes de emprender un viaje son:
-En primer lugar revisar el vehículo antes del viaje. Frenos, amortiguadores, neumáticos y todo aquello que represente una parte imprescindible en el correcto funcionamiento del vehículo. “Un estudio reciente situaban en torno al 40 por ciento los coches del parque automovilístico que presentaban defectos graves”, comenta la doctora Rosana del Amo.
- La planificación de la travesía tiene que ser previa. No se recomienda determinar horas de llegadas, sobre todo cuando se vieja con niños hay que evitar las situaciones de alteración y nerviosismo que pueden derivar en la pérdida de atención en la conducción.
- Los sistemas de retención deben utilizarse siempre y de manera correcta. La posición de los ocupantes del vehículo debe ser correcta para que el sistema de seguridad pueda funcionar. No se puede ir totalmente reclinado ni con los pies elevados. De igual manera prendas muy gruesas (circunstancia más habitual en el invierno) también influyen en el correcto funcionamiento del cinturón de seguridad. La ausencia de su uso en los asientos traseros no sólo influye en sus ocupantes sino también en los de los asientos delanteros que pueden llegar a fallecer.
-Especialmente importante el uso correcto de las sillas de niños. Siempre debe comprobarse que están homologadas y revisar que su colocación en el vehículo es correcta porque de lo contrario el sistema de seguridad no funcionará. En el caso de niños mayores de cinco años hay que comprobar que la silla cumple con la normativa aplicada a su peso y altura.
- Los niños siempre deben ir en las plazas adecuadas a ellos. En aquellos vehículos donde no existe un sistema de desactivación de los airbag, los niños no podrán viajar en las plazas delanteras ya que este sistema podría ocasionar daños severos.
- La colocación de aparatos de nueva tecnologías, (dvd, navegadores,?) debe ser correcta controlando los sistemas de sujeción, que en caso de accidente pueden ocasionar mayores lesiones. 
-Evitar llevar bultos, bolsas, maletas sueltan en el habitáculo interior del vehículo. En caso de transportar animales, deberán llevar los sistemas de retención adecuados.
- “Entre el 3 y el 10 por ciento de los siniestros en carretera están causados por la ingesta de medicamentos, por este motivo el paciente debe consultar siempre con su médico de familia la posibilidad de alteraciones en la atención a la hora de conducir”, recomienda la doctora del Amo.
- El cansancio también influye de manera determinante en la capacidad de reacción de la personas. Por ello, cada dos horas de conducción debe realizarse un descanso de unos 10 minutos. “El conductor debe ser consciente de su somnolencia, y debe saber que en cuestión de un segundo se pierde el control de la situación. Esta causa está directamente asociada con los accidentes más graves, con salidas de la vía y con vuelcos”, asegura Rosana del Amo.
- No consumir alcohol ni tóxicos, sobre todo en personas que tomen medicamentos. “La ingesta de alcohol representa un porcentaje muy elevado del causante de los siniestros que se registran en los trayectos cortos”.
- En caso de avería en autovías y autopistas muy importante el uso de chaleco reflectante para evitar los atropellos.
- En los conductores de motocicletas y bicicletas es vital el uso del casco y su correcta colocación. En algunos casos la gente se pone el casco por encima para evitar la multa y no para evitar posibles lesiones craneoencefálicas resultantes de un accidente. “Este tipo de conducta debe cambiar porque en este tipo de accidentes las lesiones siempre son muy importantes”, asegura la doctora del Amo.

- Y por último, tranquilidad, amabilidad y respecto hacia el resto de conductores. Evitar conductas agresivas al volante y hacia el resto de vehículos. 
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